
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO 

JUNTA ELECTORAL 

Madrid a 20 de junio de 2026 

En la localidad de Madrid, la Junta Electoral de la Real Federación Española De 

Deportes De Invierno, nombrada por la Comisión Delegada de fecha de 18 de marzo 

2026, para actuar en el proceso electoral de la “RFEDI 2026”, en uso de sus atribuciones, 

y de acuerdo con el calendario electoral, y con el artículo 14 de la Orden EFD/42/2024, de 

25 de enero, por la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones Deportivas 

Española, y el artículo 22 del Reglamento Electoral de la RFEDI, aprobado por la 

Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes el 3 de marzo de 2026, una vez 

celebrada la votación a integrantes a la Comisión Delegada, procede la 

PROCLAMACION PROVISIONAL DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

DELEGADA, a tal efecto se han presentado las siguientes: 

PRIMERO. - En el calendario electoral aprobado en la convocatoria de las elecciones se hace 

constar que: 

- 20 junio 2026:

- Constitución formal de la Asamblea General.

  Elecciones a Presidente/a 

  Elección de miembros de la comisión delegada 

Apertura del plazo para interposición de recursos ante el tribunal 

administrativo del deporte contra el resultado de las elecciones a 

Presidente/a y a miembros de la Comisión Delegada. 

- 23 junio de 206:

Finalización del plazo de reclamación ante el Tribunal Administrativo 

contra los resultados provisionales 

- 26 junio de 206:

Proclamación y publicación de resultados definitivos de las elecciones a 

la presidencia y a la Comisión Delegada. 



 

 

 

SEGUNDO. - Se ha celebrado la sesión extraordinaria de la Asamblea General de la 

RFEDI el 20 de junio de 2026 para llevar a cabo las votaciones a miembros de la Comisión 

Delegada en distintos estamentos. Se adjunta el acta de votaciones. En atención a lo interior 

se ACUERDA: 

 

1º.- Que a la vista del resultado se procede a proclamar provisionalmente los miembros de 

la Comisión Delegada que se relación a continuación: 

 

2º.- Que las candidaturas presentadas que no han resultado electas en base a los votos 

recibidos pasaran a tener la consideración de suplentes. 

 

TERCERO- Consideraciones respecto de los acuerdos adoptados. –  

Notifíquense los acuerdos a los interesados. Procédase a la publicación de la presente 

resolución y sus correspondientes acuerdos en el tablón de anuncios de la RFEDI y en el 

apartado “Elecciones 2026” de la web de la RFEDI (haciéndose eco las redes sociales de 

la entidad), siendo remitida igualmente a las federaciones deportivas autonómicas de 

deportes de invierno para su conocimiento y difusión. Sin haber más temas que resolver, 

se procede a la redacción de la presente acta, a los efectos legales oportunos en el lugar y 

fecha indicados en el encabezamiento de este documento. 

MIEMBROS ELECTOS DE LA COMSION 

DELEGADA 
PLAZAS 

Federación Aragonesa de Deportes de Invierno 

Federación de Deportes de Invierno de Castilla y León 

Federación Madrileña de Deporte de Invierno 

Federaciones 

Autonómicas 

3 representantes 

Club Esquí Llivia 

Club Irrintzi Ski 

Club Deportivo Elemental Mítico 

 

Clubes Deportivos 

3 representantes 

DEPORTISTAS: Cristóbal Calzado Pujol 

DELEGADOS TECNICOS y JUECES: Enrique Diaz 

Carretero 

TECNICOS: Enrique Jiménez Puga  

Resto de estamentos 

3 representantes  



 

 

 

 

Frente a los resultados a miembro de la Comisión Delegada se podrán interponer 

impugnaciones hasta el 23 de junio de 2026. 

 

 

 

 

 

LA JUNTA ELECTORAL 


